
 

 
 

Señores: 
DELEGATURA PARA ASUNTOS JURISDICCIONALES  
SUPERINTENDENCIA FINANACIERA DE COLOMBIA 
E.S.D.  

 
REF.: DEMANDA JURISDICCIONAL. 
Demandante: MAGDA CELENA DIAZ SOLANO 
Demandado: LA EQUIDAD SEGUROS 

 

Cordial saludo,  

ANDRES CAMILO SANTIAGO DIAZ, identificado como aparece al pie de mi firma, portador de la 
T.P. 323.807 expedida por el CSJ, actuando en representación de la señora MAGDA CELENA DIAZ 
SOLANO, mayor de edad, vecino y domiciliado en Convención, Norte de Santander, con cédula 
de ciudadanía 63.310.505, acudo a ustedes para presentar demanda jurisdiccional de protección 
al consumidor financiero, en contra de la aseguradora LA EQUIDAD SEGUROS, identificada con 
NIT. 860.028.415-5, que cubre el producto Póliza Nro. AA002487 Vida Grupo Deudores, teniendo 
en cuenta los siguientes: 

HECHOS 

1. la señora Magda Díaz hace parte de la cooperativa de ahorro y crédito CREEDISERVIR con 
anterioridad a la expedición de la Póliza Nro. AA002487 Vida Grupo Deudores, donde gozaba de 
los productos financieros que ofrecía la cooperativa, como cuenta ahorros y préstamos bancarios. 

2. La Póliza Nro. AA002487 Vida Grupo Deudores es adquirida por CREDISERVIR para cubrir a 
todos sus asociados, sin ser informada suficiente, anticipada y expresamente. 

3. El día 26 de febrero de 2021 la señora MAGDA es diagnosticada con Carcinoma invasivo. 

4. dentro de la Póliza Nro. AA002487 Vida Grupo Deudores se expone la cobertura por 
enfermedades graves, incluyéndose en cáncer como una de estas.  

5. El 11 de noviembre de 2024 se presentó acción de reclamación directa ante LA EQUIDAD 
SEGUROS, adjuntando los documentos que demostraban el siniestro por enfermedad grave. 

6. En contestación a la reclamación directa, LA EQUIDAD SEGUROS se desliga de sus obligaciones 
contractuales invocando la prescripción ordinaria de la acción. 

7. El 27 de enero de 2024 se solicitó copia de la Póliza Nro. AA002487 Vida Grupo Deudores. 

 

 



 

 
 

PRETENSIONES 

PRIMERO: Se ejecute la Póliza Nro. AA002487 Vida Grupo Deudores en favor de la beneficiaria 
MAGDA CELENA DIAZ SOLANO, identificada con c.c. 63.310.505, dado por la EQUIDAD SEGUROS 
con cobertura por enfermedad grave, por el siniestro demostrado por su enfermedad de 
Carcinoma invasivo. 

SEGUNDO: Reconocer el valor de la indemnización de los valores amparados por enfermedad 
grave en la Póliza Nro. AA002487 Vida Grupo Deudores a MAGDA CELENA DIAZ SOLANO por la 
enfermedad de Carcinoma invasivo. 

 
TERCERO: Declarar inoficiosa y entenderse como no escrita cualquier condición general que 
excluya de pago de indemnización a la aseguradora LA EQUIDAD SEGUROS que no se haya 
informado suficiente, anticipada y expresamente, por no cumplir con los requisitos del 
numeral 1), del artículo 37 de la ley 1480 de 2011. 
 

PRUEBAS 

 

1. Correo electrónico con reclamación directa presentada a LA EQUIDAD SEGUROS. 

2. Copia simple de oficio de reclamación directa presentada a LA EQUIDAD SEGUROS. 

3. Historia clínica de MAGDA CELENA DIAZ SOLANO, presentada a LA EQUIDAD 

SEGUROS. 

4. Constancia de reclamación caso 216550. 

5. Gmail - Respuesta caso 216550. 

6. Solicitud de copia de póliza AA002487. 

 

ANEXOS 

 

1. Poder conferido por MAGDA CELENA DIAZ SOLANO, con cédula de ciudadanía 63.310.505, 
al suscrito, por medio de correo electrónico. 

 

 

 

No siendo otro el particular,  

 

 

 

 

ANDRÉS CAMILO SANTIAGO DÍAZ 

C.C.  1.090.987.333 

T.P. 323.807 

 

 

 



 

 
 

 

 

 

 


